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793 
LEY de. 13 ele- fe.bre;·o ele lw2, rlerogm1do 

la 1i!Ímr;·o :370 de 133G. Ü". lflu!o S0 

tÍe.l Código ele proci'~iiÍ11iP1[to jmlicial 
q1ie- lmlci_ de u,. ·im1'>asición de. penas 
cc;rreccio:,ales. 

(Derogada. por e! número 1.11:j.) 
El Senado y Cámara <le Rrepresrn

tanres de b República. de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 
Ley Vl titulo S0 del Código de proce

dimient-0 judicial. De la imposición 
de penas correccionales por los jue· 
ces á los que les desobedezcan ó fal
ten al debido respeto. 
Arf:.. 1 ° En las penas co1-i·eccionales 

que sagún el Código orgánico de los 
tribunales, pueden imponer los Presiden
t~ de Cortes y demás jueces inferiores, 
por desobediencia, 6 falta de respeto, 6 
de de~oro al respectivo tribumtl, se ob
serrnnín las reglas siguientes: 

1 ª El autor de la falta sení adver
tido de ella. apercibiéndosele cl.-u-amen
t~ para qué se abstenga de repetirla-. 

2" Si la repitiere, podrá el juez en 
el mismo acto procederá ia- imposición 
de una multa ha.st.a- la cantidad que per
mit,a el citado Código, haciendo·aut-0ri
zar por el Secretario la con.st.'lneia del 
apercibimiento, y- la repetición de la- fal
ta-, con expresión de la naturaleza del 
hed10 ó pa.labr.is que en los casos del 
artfoulo 1° hayan a...'lleritado la multa, 
y de que ser-á instruido precisamente el 
multado. 

.Art .. 2° Cuando la fa!t-a fuere eTaVe 
de modo que merezca más seria correc
ción, el juez puede hacer retirar del 
local á-la persona- que le falte, y lernn
tando una_ diligencia s~maria, pasar és
ta á otro Juez del lugar. 

Art. ~º En la difü!'encia sumaria de 
que habla el artículo - anterior ha de es
tar acreditada la fa.Ita ·con las declara-
ciones de dos testigos presenciales, por 
19 menos, sin cont-ru- al Secretario que 
debe aut-orizarlas. 

Art. 4° El juez del lugar que reci
ba la- dili!!'.encia sumaria dietará un auto 
emplazando al que aparezca autor de 
ll" fülta, y le prestará audiencia por 
ocho dias para que pueda producir sus 
prueb;lS, y se defienda vcrba.lment~ ó 
por escrito. 

Art. 5° El día noveno será señalado 
par-a- fa vista del expediente, y eonclui-

tfa. ,!r;l_;erit p1·,,m11H:e1ar;;c l:1 l'ECHÍ.cnc:ia: 
siémpi·e qnc á j1liciü del juez 110 SI} ne: 
ces;tc clií'crir!:l, por el término de dos 
elfo::. collforme á la lcv de est.e Código 
soi;i:c dispos:ciones co;mmeS. 

.A.rt. G0 Dicha- scutencid. eli el Cfü,O 

de ser conclen.--:t.oria, no podrá extender 
la corrección que ·aplique, sino hasta 
un!l multa de cincuenta pesos ó arres
to h:ist-a por tres clias. 

A.rt. "7° Si la falta ó desacnto fuese 
de tal gravedad que, se~m las leyes 
comunes, exija un procedimiento erimi
na.l, el juez recepto~· de la diligencia, 
sumru·¡a, si es el compct-enw para co
nocer¡ ó el que lo sea, según la ley 
sobre juicios· criminales. se!!'nirá enton· 
ces la cansa. por torlos sus trámites or
dinarios. 

.A.rt. S0 Se deroga la ley 63 título 
S0 del Cód.igo de procedimiento. 

Dada en Car1tcas á 12 ele febrero de 
1S;j2. afio 23 ele la Lev v 42 de L'l- ln
depeÍ1dcncia.-El Pres¡cieñte del Senado, 
8iuufo. Plmws.-El Pres:clente de la Cá
mm-a de Representantes, P. Parejo.-El 
Secrctm-io del Senado, José A::1gel F,·ri
re.-El Secretario ele la Cámara de Re
prescntanres, J. I'adilia. 

Caracas febrero 13 ele iS52. aüo 23 
de la Ley y 42 de la IndcpeÓdencia
Ejcc úksc.--J. G. !lfo,wyas.-Por S. E.
El Se:.:rctario de Estado en !os Despachos 
del Int-eI-ior, J m:tica-, y Relaciones Ex
teriores, JoaqiiÍII- Herrera 
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LEY ele 2::i de .febrero de 1852, tlerogmulo 

la. de 1843, Número 506, sobre salinas 
·y comercio ele sal. 

(Derogada por el Número 1.021.) 
El Senado y Cámara de Representan

tes ele la República ele Venezuela. reu
nidos en Congreso, decretan : 

Art. 1? Para la. custocfo1 ·y vigi
fancia de las salinas. los .Administra
dores de .Aduanas ó de las salinas, 
donde se estableciesen por esta ley, 
destinarán ellos el número de celadores 
de resguardo, que fuere necesario, según 
la- importa!lcia, loc2lidad y _ demás cir
cunstancias de cada- una. debiendo hacir 
que todos a!tcn1cn en esfe senicio. · 

§ único. Además ele! sueldo que dis 
frutan los celadores de resguardo, podrá 
el Poder Ejecutivo seüalar una grati
ficación hasta de diez pesos mensuales 
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